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HE T A PROVWÍX DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

} f,: » 
Iaé layes, ordeños y anuncies que hayan de m-

i¿rl*r.een los BOLETINES OFICIALES sa han de mandar 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfiP.TO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SDscaiaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensual* =; 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y \4* 

JGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa* (i por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en Jas oficinas, del BOUETIV, 
'trin a" los KdHores «le los mencionados periódicos. Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , haio —Fuera de esta capital, directa-

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . diente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abonfr 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 
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ADVERTENCIA SpiT0KL4" 

PRIMERA SECCIÓN. 
• i 

PARTE OFICIAL. 

PKESIUENCIA n a CONSEJO D E M i 
NISTROS. 

San IIilfifono 27 do noviembre de 1805. 
—El Ministro de Estado al Ministro de la 
Gobernación. 

El Mayordomo mayor de S. M. dice á 
Y. E. á las nueve de la noche de hoy lo 

.que sigue: 
«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gre

gorio, Presidente de la Facultad déla 
Real Cámara, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora sigue sin novedad particular y 
í idvílaii ia en su convalecencia.» 

S. M í el Rey y SS. A A. RR.coutinúan 
sin novedad en este Real Sitio. 

S E S T A S E C C I O . ' Í . 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

• Con arreglo á lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas Estancadas, 
con fecha 21 del actual, el dia 50 de di
ciembre próximo tendrá efecto en esta 
fábrica la enagenacion en pública su
basta de tres maquinas antiguas de im
primir, que son innecesarias para el ser
vicio de este establecimiento, con arre -
filo al pliego condiciones aprobado por 
Real orden de 10 de julio próximo pasa
do y bajo el tipo de I ü O O escudos, con
forme con lo dispuesto en Real orden de 
i l del corriente. 

Lo que se anuncia en la Gaceta del Go
bierno deS. M. co el boletín Oficial de la 
provincia y en el Diario O [tcial de Avisos 
de esta corle, para que llegue á conoci
miento de las personas que quisieren 
hacer proposiciones. 

Madrid 25 do noviembre de 1865.— 
•El Administrador (jefe, Nicolás del Al
cázar y Ochoa. 
Pliego de condiciones para la enajenación en 

paliUca subasta de tres máquinas antiguas de 
imprimirquo son innecesarias para el servicio 
de este Establecimiento. 

i.* La Hacienda pública procede á 

fc eñágenar por medio de pública licitación, 
tres maquinas antiguas de imprimir, 
construidas para ser movidas a brazo, 
bastante deterioradas y .faltas de las pie
zas que en la nota adjunta se relacionan. 

Él. Las indicadas tres maquinas han 
silo justiprecia,d'as en la cantidad total 
de loOO escudos, tipo que se fija para el 
remate. 

3.* Para tomar parte en la subasta 
se ha de acompañar al pjiego ó modelo 
de proposición la carta dénagp^ue acre
dite la entrega en la C a j a general de De
pósitos de 1000 rs. vn. en ni -.táltco, ó s,u 
equivalente en papel del Estado. 

4 . a .El.mencionado depósito de 4000 
reales vellón, se devolverá á lodos aque
llos, cuyas posturas no fuesen admisi
bles, reservándose el Presidente la del 
mejor postor, hasta tanto que otorgue 
la correspondiente escritura de fianza, 
por igual cantidad dentro de lo>ochodias 
siguientes al que se le comunique la ad
judicación definitiva. 

5 . ' Si.en los referidos ocho días de 
que trata la condición anterior, el re 
matante presentase la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Tesorería 
de Hacienda pública el precio por el que 
se le adjudicasen las máquinas, y se ba 
ce eargo de ellas, quedará relevado del 

ni m uf'Wí* 

,.asdisposiciones de las Autoridades,escaptolíl 
aue sean á instancia de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
nieüte al servicio nacional, que dimane de u*, 
mismas; pero los de interés particular pagarán on 
real por cada línea de inserción. .. 

T?T7Tn 

r 
-Ofc oJitlopsl ovil*) n»2 .ü-ldMÍJoo Miolr.v 

j • --iv;«i^f« 1 Modelo de proposición. 8.* Para los efectos de este contrato 
se entienden rennnciados.todoslosfn ros I ' DonN. N., vecino de..... que v e 
v privilegios incluso el de estranjcríaU calle de mim cuarto, que 

• ' ! l retine las circunstancias (jua'exige la ley 

otorgamiento de la escritura que ante
riormente se menciona, y le será devuel 
to el depósito de los 4000 reales, sin otra 
formalidad; pero si dejase de hacer uso 
de esta facultad, quedará sujeto á la 
presentación de.la escritura de fianza en 
dicho término y obligado á iugres.ir e" 
precio del remate, ,y retirar las rnáqui 
ñas en el plazo de un mes, que se contará 
también desde el dia en que le fuera co 
raunicaúa la aprobación superior, bajo 
la responsabilidad de satisfacer los gas
tos de almacenaje y couservacioo de las 
máquinas que se ocasione, trascurrido 
que sea aquel tiempo, sin haber cumpli
do su compromiso. 

6." El pliego de proposición se re
dactará con arreglo al modelo que a 
pié se espresa. 

7.* Serán de cuenta del rematante 
los gastos de subasta, los de conducción 
de las máquinas fuera del establecimien
to y todos cuantos se originen por este 
concepto. 

"9wi ~nri 'tnnii"'in 
obligándose el rematante á responder á 
cualquier falta délo estipulado, enva res
ponsabilidad se le.exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, 
confirme á lo que dispone el artículo ! í 
de la ley de contabilidad. Si no satisfa
ciese el rematante el impor'e de las ma
quinas en el término prefijado se tendrá 
por'rescindi 'o él contrato á perjuicio suyo, 
celebran loso nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante] 
la diferencia del primero al secundo, sa
tisfaciendo aquel los perjuicios irrogados 
al Estado por la demora del servicio, cu
ya responsabilidad se hará efectiva.de la 
cantidad depositada y desusdemás bienes. 

O/ El acto de.|a subasta será en todo 
conforme con lo prevenido en el artículo 
i l ile la citada instrucción. K10fj 

in. La subasta se verificará en esta 
fábrica en el dia 30 de diciembre^ próxi
mo, previos los correspondientes' anun
cio* en la Gacela,del .Gobierno. Diario 
Oficial de Xvisos y Bolelin Oficial de la, 
provincia, por medio de edictos coloca
dos en los paragos públicos, siendo pre
sididas por el Administrador (Jefe,de Ja 
fábrica asociado del señor Contador y 
Escribano de Hacienda. 

14. El acto dará principio á las doce 
del indicado dia, recibiéndose las propo
siciones y numerándolas por el orden qtie 
se presenten. A las doce y media seabri 
rán los pliegos allmUlóndose el mas be 
neficioso para la Hacienda. 

1 i. En el caso de haber dos 6 niásj 
proposiciones iguales, se abrirá por tér
mino de un cuarto de hora una licitación 
verbal entre los firmantes de aquellas, 
adjudicándose por último á laque resulte 
mas beneficiosa ó en su defecto, ala pre-
sentada primeramente. 

I - m, . . . . . 
No se admitirá proposición que 

no cubra el tipo señalado para el rema
te, ó sea el justiprecio pericial de lastres 
máquinas. 

i 4. La adjudicación 
tendrá efecto hasta qu) recaiga la apro
bación.del Gobierno d « S . M. B 0 ( ¡ 
- . ... uc.Mj . . .. imuu . . . . j I j alteo rwiv 

para representaren acto público, entera
do del anuncio publicado en la Gacela del 
dia... para la enajenación en pública sU-

Wtto en la Fábrica Nacional del Selló, 
do tres máquinas a n t e a s de imprimir, 
so compromete á satisfacer por ellas la 
cantidad (por letra) á cuyo efecto aeotfi-
pafiada junta la carta de pago qiie'aCre-
dita la entré&a en la Caja general de 
Depósitos de 40Ó0 rs. vn. 

(Fecha y firma deí interesado). 
Madrid 25 de noviembre de 18>»:'>.— 

Él Administrador Gefe, Nicolás de Alcá
zar y Ochoa. 
S o t a de las p i e z a s q u e fa l tan a l a s t r i s 

m á q u i n a s q u o s e e n a g e n a n . 
M.i;|tn'n;i alemana chica. 

Ocho tornillos de las bandas. 
Tres .id. de la clameller. 
Un pasador de la palanca do la pla-

tlASÍ-é ttnnolno) o»»:, bcbüas* si o/nolai 
Un cojinete de bronce para el tintero, 
Una pieza de bronce, para el' tintero 

con sus tornillos correspondientes. 
Un pasador de las palancas de las pun

turas. 
Un tornillo de los soportes del vo-

Dos piezas para el movimiento del Un-
l « r o - .b iu . i ' n ; il -Júiiiüi o/'jutt ¿IC^DÍI 

Una rueda para id. 
;; Un peine. 

Máquina alemana grande. 
Dos tableros, uno del marcador y otro 

del sacador. 
Dos piezas.de las punturas. 
Dos piezas de bronce, con sus tornillos 

de los rodillos de dar tinta. 
Tres tuercas de melal redondas del 

tintero; 
Un tornillo de id. I 
Cuatro id. de las varillas de las cintas. 

Máquina inglesa. I '<i 
. , ' n J u p j M * r . 

..^üps tornillos de la palanca del to
mador. 

Dos id. del soporte de la polea.. 
Uoa hoja de ballesta. 
Tres tuercas de las varillas de los 

costados. 
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•5081 sb o A . 
Con arreglo á lo dispuesto por la Di

rección general de Rentas Estancadas 
con fecha 14 del corriente, el dia 27 del 
próximo mes de diciembre, tendrá efec
to en esta Fábrica el acto de la su
basta para contratar el servicio de la 
conducción diaria del correo desde esta 
Fábrica á la Administración Central con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado 
en Real orden de 8 del que rije y que á 
continuación se inserta. 

Lo que se anuncia en laGaciladel Go
bierno de S. M., en el üolelin Oficial de 
la provincia y en el Diarto de Avisos de 
esta corte para que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran hacer pro
posiciones. 

Madrid 20 de noviembre de 1865.—El 
Administrador gcfc, Nicolás del Alcázar 
y Ochoa. 

Pliego d<> condiciones hnjo tos coales la Hacien
da pública contrata el servicio de la conduc
ción diaria del correo desde la Fábrica Na
cional del Sello á la Administración central. 

i .* La Hacienda pública contrata el 
servicio de la conducción diaria del cor-
rep desde la Fábrica Nacional del Sello á 
la Administración central. 

2.* El contratista construirá de su 
cuenta un carro para el trasporte de to
dos los paquetes de efectos timbrados que, 
se remiten á las provincias por conduelo 
del correo, el cual tendrá su correspoo-
diente caja enn cerradura, llave doble, y 
asiento para el ordenanza de la Fábrica 
que ha de hacer 9u entrega en la Admi
nistración del correo central. Ademasen 
uno y otro lado de la caja se pondrá la 
inscripción siguiente: «Correo. Servicio 
de la Fábrica Nacional del Sello.» 

3 / El espresado carro se presentará 
en la Fábrica todos los días de trabajo 
y los festivos que ordeno el Administra
dor gefe de la misma con caballería y 
conductor, teniendo obligación de efec
tuar cuantos viajes exija el servicio de 
que se trata. 

4.» Semanalmente se entregará al 
contratista por la caja de este establecí 
miento la cantidad que conforme á lo es
tipulado haya devengado. 

5 . a Si el contratista dejase de hacer 
el servicio uno ó mas dias, se buscará de 
su cuenta un carro y so le hará la deduc
ción de la primera cantidad que deven
gue ó deba percibir del importe en que 
aquel hubiera sido ejecutado; y si aban
donase completamente el servicio, se ve 
rificará nuevo remate á perjuicio suyo 
pagando aquel la diferencia del primero 
al segundo remate, y satisfaciendo los 
perjuicios irrogados al Estado por la de 
mora del servicio, cuya responsabilidad 
se hará efectiva de la cantidad deposita 
da y de sus demás bienes. 

6.* La duración del contrato será 
cuando menos de cuatro años, pero si ¡ 
á juicio del Administrador conviniese de-
jarle sin efecto antes de terminarse di 
cho plazo, podrá hacerse sin que el con 
tralisla tenga derecho á reclamar indem 
nizacion alguna. 

7 . a El contrato no tendrá efecto hasta 
que merezca la aprobaciou superior, de 
biendo el contratista presentar el carro 
que tendrá las condiciones que se espre 
san en la condición 2 . a dentro de los 50 
dias siguientes al que se le comunique la 
orden de aprobación. 

- 2 
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8.* SI el contratista presentase pro
visionalmente otro carro, podrá dar prin
cipio al servicio desde el dia siguiente al 

ue se le comunique la aprobación su
perior. 

9.* La subasta se verificará en la Fá
brica Nacional del Sello el dia 27 de di
ciembre próximo, previos los correspon
dientes anuncios en la Gaceta dol Gobier
no, Diario oficial yüolelin déla provincia 

además por medio de carteles colocados 
en los parajes públicos. Dicho acto será 
presidido por el Administrador gefe del 
establecimiento, con atinencia del Conta
dor y el Escribano de Hacienda. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados en un 
do al modelo que se inserta al final del 
presente, debiendo ir acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber ingre
sado en la Caía general de Depósitos, la 
cantidad do 87 escudos 600 milésimas de 
escudo en metálico ó su equivalente en 
valores cotizables, sin cuyo requisito se
rán nulas. 

11. El mencionado depósito de que 
trata la condición anterior será devuelto 
á todos aquellos cu vas posturas no fue
ren admisibles, reservándose el presiden
te el del mejor postor el cual lo ampliará 
hasta la cantidad de 175 escudos y 200 
milésimas de escudo en metálico ó su 
equivalente en .papel del Estado. 

12. . Desde las doce á las doce y me
dia del dia de la subasta se recibirán por 
el presidente del acto los pliegos cerrados 
que presenten los licitadores, numerando 
los por su orden. A las doce y media se 
anunciará que queda cerrado el acto, le
yéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio 
á la mas beneficiosa para el Estado. 

13. Hn el caso de haber dos ó mas 
proposiciones igua'es se • abrirá entre 
los firmantes de las mismas una licita
ción verbal por término de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que 
mejorando su proposición beneficie mas 
los intereses de la Hacienda, y si nin
guno los beneficiase se adjudicará aquel 
al que la haya presentado con anterióri-
to*>W> n'toVto v «ato/ 4Í 

14. Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante por medio de escritura pú
blica otorgada dentro de los ocho dias 
siguientes al de la aprobaciou de la su
basta á responder de cualquier falla de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se 
te exigirá por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, con sujeción 
á lo que se dispone en el artículo 11 de 
la ley de Conlabilidad. 

15. Si el re mala ule no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar 

compromete á verificar de su cuenta la 
conducción del correo diario desde la 
Fábrica Nacional del Sello á la Adminis
tración central, por el precio de (en letra) 
cada dia, conformándose en un lodo con 
el pliego de condiciones formado con esle 
objeto y publicado en la Gaceta del Go
bierno del dia á cuyo efecto acom
pañará la carta de pago que acredite la 
enlrega de 87 escudos 600 milésimas de 
escudo en la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid 20 de noviembre de 1865.—1 

El Administrador Gefe, Nicolás Alcázar 
y Ochoa.—(970.—N. \.°) 

D O O 

para el olorgamienlo de la escritura ó 
impidiese que esta tuviera efecto en el 
término que se señale, se tendrá por 
rescindido el Contrato á perjuicio suyo, y 
por consecuencia sujeto en un todo i 
cuanto se previene en la condición 5. 
de este pliego. 

16. El remate no tendrá efecto sin 
la aprobación del Gobierno de S. Al. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Modelo de proposición. 

Don N de N vecino de... . 
vive calle de. . . . número.... cuarto. 

que 
.. se 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corto de 
Madrid, á 10 de octubre de 1865 —Vis
tos los autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Ocafia, entre par
les, de la una el Procurador don Manuel 
Apraiz, en representación de dona María 
Tomasa Manglano, y de la otra el Pro
curador don José García Noblejas, en 
nombre de don José Gamboa y Pinedo, y 
os estrados del Tribunal por no haber 

comparecido don José Román del Vecino 
y José Varona, como testamentarios de 
Alejan-Ira Yillarta, sobre reivindicación 
de una casa, en .cuyos autos ha sido Mi
nistro ponente el señor don Frincisco 
Fernandez Négrete: 

Resultando que los que contiene el 
filio apelado de primera instancia se ha
llan esencialmente conformes y arregla
dos á los méritos de estos aulos: 

Considerando que la casa objeto de es
te litigio fué comprada por causa de uti
lidad y ornato público en 8512 rs. vn. 
por el Ayuntamiento de Ocafia como ne
cesaria para la construcción de la nueva 
obra de la plaza, á doña Bernarda Man
glano, poseedora dol vinculo que fundó 
dona Isabel del Busto, según aparece dol 
testimonio de las cuentas de aquella 
Corporac'ou , correspondientes al año 
de 1801: 

Considerando que hallándose enclava
da dicha casa en la referida nueva obra 
de la plaza, debió efectuarse su compra 
con los requisitos legales y á virlud de 
lo acordado por el Superior Consejo de 
Casulla en Real orden de 5 de noviem
bre de 1779, relativamente á la adquisi
ción de otras varias casas, para llevar á 
efecto la mencionada obra: 

Considerando que no es probable que 
el padre de la demandanle, que presidió 
como Gobernador de Ocaña su Ayunta
miento desde el año 1815 hasta el de 
1824, si aquella Corporación no hubiera 
adquirido legalmente la indicada casa, 
dejase de reivindicarla para su hija, 
cuando en enero de 1824 pidió y obtuvo 
á su nombre la posesión del vinculo á que 
dicha casa había perte-ecido,lo que com
prueba la legítima adquisición de la fin
ca por la mencionada Corporación, que 
en 1855 la vendió en pública subasta á 
Víctor Me'gia, y los testamentarios de es
le y su esposa al actual poseedor José 
Gamboa, sin oposición de persona al
guna: 

Considerando que aunque la casa en 
cuestión hubiese sido vendida sin los re

quisitos legales, se habla prescrito U 
acción de la demandante por haber i P a s 

currido mas de veinte años, desde I\ 
50 de agosto de 1836. en que todos l 0 g 

bienes de la espresada vinculación e n , 
traron en la clase y condiciones de i 0 s 

libres, mediando la buena fó y justo t[, 
lulo con que el demandado José Gamboa 
poseo la mencionada casa, según lo tie„ 
ne declarado el Tribunal Supremo de 
Justicia en sus sentencias de 21 de no, 
viembre de 1860 y 25 de junio de '1862 
en conformidad á lo dispuesto en la ley 
18, Ululo 29 de la Parlida 3.*: 

Yislas las resoluciones y ley citadas: 
Fallamos que debemos confirmar y 

confirmamos la sentencia dictada en es
tos aulos por el Juez de primera instan* 
cia en 28 de noviembre de 1864, en 
cuanlo se absuelve de la demanda á doa 
José Gamboa, sin espresa co- 'enacionde 
costas. Asi lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—El Conde de Valdeprados. 
—Francisco Fernandez Negrete.—Joa
quín José Cervino.—José Gómez Sillero. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el señor 
don Francisco Fernandez Negrete, MU 
nistro ponente en estos autos y Magis
t r a d o de Sala tercera, estando la misma 
celebrando audiencia pública hoy 11 de 
octubre de 1863, de que certifico.—José 
Cozzer. 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara. Y para que cons
te y se inserte en el Uoletin de la pro
vincia, pongo la presente, que firmo en 
Madrid á 26 de octubre de It65.—José 
Cozzér. —1853. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
22 de novietnbrede 1865: El señor doa 
Emilio Bravo y Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buena-vista 
de esta capital, habiendo visto estos autos 
promovidos á nombre de los índicos 
del concurso du acreedores al Pósito de 
Madrid, sobre que se declarase caduca
do un censo de 750 ducados de princi
pal y 18.750 maravedises de réditos 
anuales, impuesto "por el concejo y jus
ticia de esta corle en favor de doña Ca
talina Peralta, en escritura fecha 11 de 
enero de 1599, anle el escribano nu
merario don Francisco Martinez. 

Resultando que habiéndose mandado 
llamar por los periódicos oficiales á los 
que se creyesen con derecho á reclamar 
dicho censo y otros de que so trataba 
en el mismo espediente, se publicaron 
los anuncios en la Gaceta, Diario y Bo
letín Oficial en 12 de agosto del año úl
timo, señalando el término de sesenta 
dias para comparecer á deducirle: 

Resultando que trascurrido dicho tér
mino, sin que nadie se presentase á re
clamar el censo de que se ha hecho 
mención, se pasaron los aulos al Pro
motor fiscal del Juzgado dictándose sen
tencia en 24 de marzo de este año, por 
la que se declaró no haber lugar á te
ner por caducado el censo, reservando 
á la sindicatura del concurso de acree
dores los derechos de qu* se creyese 
asistida para ejercitar las uciftas accio
nes que la correspondiesen: 

Resultando que con testimonio en 
relación de este espediente se acudió 
nuevamente al Juzgado por el Procura-



¿or que entonces era de la Sindicatura 
¿ e\ concurso entablando en forma la 
Ruanda de prescripción y caducidad 
¿ e | repeliilo censo, sentando como he
chos: que el Pósito de Madrid y hoy su 
concurso, se halla en posesión de la 
c a S a situada en esta corle, en la calle 
j e |a Cava Baja, con accesorias á la del 
Almendro, señalada por la primera cou 
j 0 9 núms. 14 y 16 modernos, 43 anti
guo, y por la secunda con el 5 moder-
u 0 > 40 anticuo, de la manzana 150, 
Hadante por 0 . cou Ja calle de la Cava 
flaja, por S. con la casa número 18, 
¿or N. con la casa núm. 12 y por Oes
te con la.calle del Almendro: 

Que según certificación dé! Registro 
de lá Propiedad, aparecía gravada esta 
tinca con un censo do 750 ¡ducados de 
principal, con réditos de 18.750 mara-
tedises anuales, de que ya se lia hecho 
mención: 

Que la Sindicatura ni el Pósito de 
Madrid habían satisfecho cantidad al
guna por réditos en el presente siglo, 
Q}.tenían conocimiento, de haberse, ve
rificado en el pasado por la espresada 
¿irga á doña Catalina Peralta ni á'sus 
sucesores, cuyo domicili > era descono
cido, y cuya falla de reclamación por 
parte de estos, probaba que debió ca
ducar inmediatamente de su constitu
ción, ó ser cancelado, sufriéndose de 
parte del Pósito la omisión de lomar' 
razón en la Contaduría de Hipotecas, 
cosa nada difícil atendidas las vicisitu
des por que pasó aquel establecimiento, 
perdiendo su archivo en la invasión 
francesa, en donde sin duda desapareció 
la escritura de redención: 

Que promovido el espediente de que 
se ha hecho mérito sobre caducidad de 
este y otros gravámenes, y reservado 
por el Juzgado á la Sindicatura el de
recho para deducir las acciones corres
pondientes, desde luego in?erponia la 
demanda contra dona Catalina Peralta, 
ó sus sucesores, de caducidad del gra
vamen censual, fundándola en la pres
cripción ó falta de reclamación y paqo 
de réditos, fijando como puntos de de
recho la ley 5.*, título 8 a , libro 11 de 
la Novísima Recopilación, por la que 
deben considerarse prescritas las car
gas trascurriendo mas de 50 años sin 
reclamarse los réditos, y poseyéndose 
la finca con buena fó y sin interrup
ción; y la jurisprudencia establecida por 
el Supremo Tribunal de Justicia dife
rentes veces, citando espresamente la 
de 24 de enero de 1863, insería en la 
Gaceta del 50, y la de 9 de marzo del 
mismo año,insería en la del 14, por los 
que se establece de un modc absoluto 
que no es doctrina admitida por la ju 
risprudencia de los tribunales, la que 
impone ser imprescriptibles los capita
les censuales; por lo cual concluía su-

. plicand) se declarase en su día la ca
ducidad del censo que tenia pretendida 
anteriormente: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á doña Catalina Peralta, ó 
sus sucesores, se !e citó por medio de 
edictos que se publicaron en los perió
dicos oficiales y tablilla del Juzgado por 
ser desconocido su domicilio, señalán
doles término para comparecer á dedu
cir su derecho, lo que no verificaron. 

Resullaud? que acusada una rebeldía 
se volvieron á publiear nuevos edictos, 
señalando la mitad del término primera 
tocóte concedido, con apercibimientode 
declararles rebeldes y de que se enten
derían las actuaciones sucesivas con los 
estrados del Juzgado del Juzgado: 

Resultando que trascurrido el segun
de término sin que nadie se preséntase, 
á instancia de la parte' a d o r a , fueron 
declarados rebebes doña Catalina Pe
ralta v sus sucesores, ord *nand"> que las 
actuaciones sucesivas s^ entendiesen con 
los estrados del Juzgado. 

Resultando que hecha saherest* pro
videncia en los términos prevenidos en 
la lev, corrieron los traslados de réplici 
v duplica, recibiéndose los autos aprue
ba: CÍJ.I OÍt * i «Uro « I obp. 

Resultando que durante el término 
probatorio se recibió declaración al re
caudador pagador de las rentas del Pó
sito, que aseguró bajo de juramento no 
haber satisfecho cantidad alguna á doña 
Catalina Peralta ni sus sucesores, por 
réditos del espresado censo, ni tenia 
tampoco noticia de que anteriormen
te se hubiese pagado, estendiéndose: 
también por el actuario un testimonio 
de diferentes particulares, rela»iv s á 
acreditar que desde el año de 1809 que 

.empezó el concurso, no habia figurado 
'ep el doña Catalina Peralta ni sus suce
sores; y contestando al Excmo. señor 
Alcalde corre?idar de as'a corte á un 
oficio que se le dirigió, que no aparecía 
pago alguno relativo al censo de que se 
traía: 

Resultando que mandados entregar 
los aulOs para alegar ds bien probado. lo 
hizo la parte de la Sindicatura del con
curso y no la de doña Catalina Peralta, 
á quien se acusó la rebeldía: 

Resultando que llamados los aulos á 
la vista y citada la parte actora y los 
estrados del Juzgado, se pidió señala
miento, celebrándosela vista con asis
tencia del letrado defensor de la Sindi
catura del concurso: 

Considerando que la Sindicatura dé-
mandante ha probado comp'etanvmte que 
desde el año de 1809 en q u e dio princi
pio el concurso de acreedores del Pósito, 
no ha hecho geslion ni roclaraae.ion a l 
guna doña Catalina Peralta ni sus suce
sores para que se les paguen los rédi
tos, se redimiesen se reconocice el censo 
objeto de este litigio, no obstante las dis
tintas épocas en que por edictos v a n u n 
cios públicos se ha llamado por el c o n 
curso á sus acreedores, lo cual confirma 
la ereeneia de que estaba estinguido 
aquel censo: 

Considerando que por el trascurso de. 
mayor número de años de los prescritos 
en la. lev 5 . a , tít. 8.°, libro 11 de la No
vísima Recopilación,,sin que doña Ca
talina de Peralta ni sus sucesores hayan 
hecho ni deducido reclamación alguna 
al. concurso del pósito, ha prescrito la 
acción real hipotecaría, nacida de la es
critura de H de enero de 1509. en su 
totalidad según dicha ley y la jurispru
dencia sancionada repetidamente por el 
Tribunal Supremo de Justicia-en casos 
idénticos: 

Vista la citada ley, por ante mí el Es
cribano dijo S. S. que debía declarar y 
declara prescripto y caducado el censo 
de 750 ducados de principal con réditos 
de 18.750 maraved ses, constituido én 
escritura de t i de enero de 1599 sobre 
la casa calle déla Cava Baja, eon acce
sorias á la del Almendro, señalada con 
los números 13 y 40 antiguos, 14 y 16 
modernos por la primera y 5 también 
moderno por la segunda de la manzana 
150; y en su consecuencia libre la finca 
de este gravamen, proccdióndoáe á su 
cancelaciou en forma en el Registro dé 
la Propiedad! inscribiéndose e-̂ ia senten
cia de liberación por medio de la nota 
conveniente, haciéndose saber esta sen

tencia como dispone el art. 185 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y publican-
Uhseen la Gacela, Diario de Avisos y 
fíofetin Ofi'inl de la provincia. 

Y por osla nuestra sentencia definiti
va, así lo proveyó y fiFma S S.. de que 
doy fé.—Kroilio Bravo.—Francisco Fer
nandez de la Torre.—1858. 

Sentencia.—Kn la villa de Madrid* á 
%i de noviembre de 1805. Éí señor don 
Emilio Bravo y Tío-nero, Juez Je' pri
mera'instancia del distrito de Buéna-
vista de esta capital, habiendo visto es
tos autos, promovidos á nombre de ia 
Sindicatura del concurso de acreedores 
al Pósito de Madrid, sobre que'se de
clare caducado un censo de 12 0 0 0 d u -
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cia de esta corte, con réditosde 300.000 
maravedises cada cuatro meses en favor 
de Oses de Lormendi. por escritura fe
cha 14 de octubre de 1598, ante el Fs-
cribano que fué del número de esta e n r 
íe don Francisco Martínez. 

Resultando que habiéndose mandado 
llamar por los periódicos oíiciales'á ?ós'' 
que se creyesen con dereeho á reclamar 
dicho censo y otros de qoejse ^trataba 
en el mismo espediente, se publicaron 
lo* anuncios en \n Gaceta, Diari) y fio-
h'tin Oficial en 12 de a g o s l o del a ñ o ú l 
timo, señalando el terminote sesenta 
dias para comparecer á deducirlo: 

Resultando que trascurrido dicho 
término sin que nadie compareciese, á 
reclamar el citado censo, se pasáronlos 
autos al Promotor Fiscal del Juzgado, 
dictándose auto en vista en 24 de 
marzo de este año, por él-^ue-se decla
ró no haber lugar n tener por caducado 
el «censo, reservando á la Sindicatura 
del concurso los derechos de que se 
creyese asistida, para egercilar las de-
mas acciones que la correspondiesen: 

Resultando que con testimonio en re
lación de este espediente, se acudió 
nuevamente al Juzgado por el Proeura-
d »r don Antonio tierrero á nombre y 
con poder de la sindicatura del concur
so, entablando en forma la demanda de 
prescripción y caducidad del repelido 

.censo, sentando como hechos; • 
Que el Pósito de Madrid y hoy su: 

concurso se halla en posesión de la ca
sa situada en la Cava Baja, con acceso
rias á la del Almendro, señalada por.la 
primera con los números 1.4 y 10 mo
derno. 15 antiguo, y por la segunda 
con el 5 moderno,, 40 antiguo de ta 
manzana 150, lindante por O. con di
cha calle de la Cava Baja, por S. con la 
casa núm, 18, por-N. la CHsa núm. 12, 
v por Oeste con lo calle del Almendro: 

"Que según certificación del Registro 
déla Propiedad, apareció gravada esta 
linca con- un censo de 12 000 ducados 
de'principal y 500.000 .mará veilises 
cada cuatro meses, de que se ha hecho 
mención: 

Q'iC la Sindicatura ni el Pósito de 
Madrid habían satisfecho cantidad algu
na por réditos en el presente siglo, ni 
tenia antecedentes de haberlo verificado 
en el pasado por la es'presada carga 
anual, ni al señor Lormendi. n i í sussu-
cesores, cuyo domicilio era desconocido, 
y cuya falta de reclamación de parle 
déoslos probaba.que debió caducar in
mediatamente de-su constitución, ó ser 
cancelado, sufriéndose de parte del Pó
sito la omisión de tomar razón en la 
Contaduría de Hipotecas, cosa nada di
fícil, en las vicisitudes por que pasó 
aquel establecimiento, perdiendo su a r -
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chivo en la invasión francesa en donde 
sin duda desapareció J a escrjtuti%¿fo 
¡redención: ! ! •• . s j •<•!> n i o m J 

Que promovido el espediente do que 
se ha hecho mcri'o sobre ea lucida]• de 
este y otros gravámenes, y reservad) 
por el Juzgad » ó la judicatura el de
recho para deducir las acciones corres
pondientes, desde luego interponía la. 
demahdi contra Oses Lormendi ó sus. 
sucesores, de caducidad del gravamen 
c e n s u a l , fundado en latyrescripci n ó 
ftlta de reclamación y pago de réditos, 
fijando como<puptos c*o derecho la ley. 

tít 8i*, libro I I de la Novísima 
Recopilación. t»or la que deben conside
rarse prescritas las carcas, .trascur
riendo mas de treinta añ >s sin recla
marse lostréditos y poseyéndose la fin
ca con buena-fe y sin interrupción, y la 
jurisprudencia.establecida por el Supre
mo Tribunal do Justicia difo-entes ve - i 
ees, citandb esnresemente la do 24 de 
enero de 1865, inserta,-en la Qacet/Oy 
del 50 y la de 9 do marzo del misnio, 
año, inserta en la dej 14, por la que.gfo 
establece de un modo absoluta que no 
esf^octrina admitida por la jurispru^ 
deiicia de los Tribunales la que supone 
serimptesdrifAihles los capitales .»nuflT(j 
les, por lo cual suplicaba.se declarase 
en su dia'Ja: caducidad ilcl censo que £e-
niafyétendidoanteriprrpejite: 

1 Resultando que confer ido traslado de 
l i demanda á Oses Lnrmeu<li. ó sus su- , 
ce8*res,íse te citó por ..medio de edictos 
qde se publicaron en los periódica oli-
cHlés y tablilla del Ju>g.id>. por ser 
desconocido su domicilio, señalándoles 
término para comparecer á deducir su 
derecho, sin que lo verificasen: : ( f , a | 

--(¡estillando que acusada una rebel-r 
día, s^ volvieron á publ car nuevos 
edictos .señalando la mitad del término . 
primeramente concedido con apercibi
miento de declararles rebeldes, enten
diéndose los actuaciones sucesivas con 
los estrados del Tribunal:. 

Resultando que trascurrido tamtyeo, 
el segundo término, á instancia de la 
parte aetora.fueron declarados rebeldes' 
Ósés Lormendi y sus sucesores or le
ñando que las actuaciones sucesivas so 
entendiesen con los estrados del Juz-
igado: 

Resultando que hecha saber esta pro
videncia en los términos prevenidos ppr 
la ley, corrieron los traslado-; de répli
ca v duplica' recibiéndose*'los 'aillo* 
prueba/ ^WtaW'i ovi.ifl n ^ a nob 

Resultando que:'durante el término» 
l>r batMrib^é'Véci^ió'dyolaracion ál rO-i/ 
caüdador pagador de Tas rentas del Pó* i 
silo que aseguró' bajo e! juramento-no 
haber satisfecho cantidad alguna á O-iés 
Lormendi ni sus sucesores por réditos 
del esplicado censo, ni te iii tampoco 
noticia de que auterionnenie se hubie
se pagado, entendiéndose también por 
el scríband actuario un testimonio de 
diferentes parrlí'cu ares relativos á acre
ditar que desde el año de 1809 que em- ' 
pezó el concurso no ha&ia figurado en I 
él Oses Lormendi ni sus sucesores; y 
contestando el i xonio. señor Alc.ihle 
Corregidor de esta corte £ : un oíioio que 
se le dirigió, que no aparecía pago al
guno relativo al censo de que se irata:., 

.Resultando que mandados entregar 
los autos para a l e - i r de bien probado, 
lu hizo l i parle de la Sindicatura del 
concurso, y no la de Oses . ormendi, á 
quien se acusó la rebeldía: 

Resultando que llamidos tos autos á 
la vista y citada la parte actora y los 
estrados del Juzgado, se pidió señala-
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miento, celebrándose la vista con asis
tencia del Letrado defensor de la Sindi
catura del coneu rso: 

Considerando que la Sindicatura de-
ma dante ha probado rnmp'ptanrrntp 
que d^sde el año de 1809 en que dio 
principio el concurso de acreedores del 
Pósito, no ha hecho gestión ni recla
mación alguna Oses Lormendi ni sus 
sucesores para que se les pagasen los 
réditos, se redimiese ó reconociese el 
censo, objeto de este litigio, no obstan
te las distintas épocas en que por edic
tos y anuncios públicos se ha llamado 
por el concurso á sus acreedores, lo 
cual confirma la creencia de que esta
ba estinguido aquel censo: 

Considerando que por el trascurso 
de mayor número de años de los pres
critos en la lev 5.*, llt. 8.°, libro l i de 
la Novísima Recopilación sin que Oses 
Lormendi ni sus sucesores, ha van he
cho ni deducido reclamación alguna al 
concurso del Pósito, ha prescrito la ac 
cion real Hipotecaria nacida de la es 
critura de 44 de octubre de 4598. en 
su totalidad, según dicha ley y la ju
risprudencia sancionada repetidamente 
por el Tribunal Supremo de Justicia en 
casos idénticos: 

Vista la citada ley, por ante mf el 
Escribano, dijo S S : Que debía decía 
rar y declara prescrito y caducado el 
censo de 42.000 ducados de capital 
constituido en escritura de 44 de octu
bre de 4598 sobre la casa calle de la 
Cava Baja, con accesorias á la del Al
mendro, señalada con los núms. 43 y 
40 antiguos, 44, 46 y 5 modernos, de 
la manzana 450, y en su consecuencia 
libre la finca de este gravamen; prece
diéndose á su cancelación en forma en 
el Registro de la Propiedad, inscribién
dose esta sentencia de liberación por 
medio de la nota conveniente, hacién 
dose saber esta sentencia como dispone 
el art. 4483 de la ley de Enjuiciamien 
to civil, y pubicándose en la Gaceta, 
Diario y Boletín Oficial de la provincia. 

Y por esta sentencia definitiva así lo 
proveyó y firma S. S., de que doy fé.— 
Fmilio Bravo.—Francisco Fernandez 
de la Torre.—4859. 

i c e 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 

22 de noviembre de 4865.—El señor 
don Emilio Bravo y Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, habiendo visto es
tos autos promovidos á nombre do los 
Síndicos del concurso de acreedores al 
Pósito de Madrid, sobre que se declara
se caducado un censo redimible de tres
cientos quince mil maravedises de capi
tal, y réditos de veinte y un mil marave
dises, impuesto por el Concejo y Justicia 
de esta corte á favor de Juan de ta Bar
rera, en escritura de 49 de octubre do 
4598, ante el Escribano numerario de 
Madrid don Francisco Martinez. 

Resultando que habiendo mandado lia 
mar por los periódicos oficiales á los que 
se creyesen con derecho á reclamar dicho 
censo y otros de que se trataba en el mis 
moespediente, se publicaron los anuncios 
en la Gaceta, Diario y boletín Oficial en 
12 de agosto dei afio último, señalando 
el término de sesenta días para compare 
cer á deducirle: 

Resultando que trascurrido dioho tér
mino, sin que nadie se presentase á re 
clamar el censo de que se ha hecho men

ción, se pasaron los autos al Promotor 
fiscal del Juzgado, dictándose sentencia 
en 24 de marzo de esle ano, por la que 
se declaró no haber lugar á tener por 
caducado el censo, reservando á ia Sin
dicatura del concursólos derechos de que 
se creyese asistida para ejercitar las de
más acciones que le correspondiesen: 

Resultando que con testimonio en re
lación de esle espediente, se acudió nue
vamente al Juzgado por el Procurador 
que entonces era de la Sindicatura del 
concurso, entablando en forma la deman
da de prescripción y caducidad del repe
tido censo, sentando tomo hechas: Que el 
Pósito de Madrid y hoy su concurso se 
halla en posesión de la casa situada en 
esta corle en la calle de la Cava Baja, 
con accesorias á la del Atmendro, seña
lada por la primera con los números 14 
y 46 modernos, 13 antiguo, y por la se
gunda con el 5 moderno, 40 antiguo, de 
la manzana 450, lindante por Oriente 
con la calle de la Cava Baja, por S 
con la casa num. 48, por N. con la 
casa número 12, y por O. la calle del 
Almendro: Que según certificación del 
Registro de la Propiedad, aparecía gra
vada esta finca can un censo redimible 
de trescientos quince mil maravedises de 
capital y réditos de veinte y un mil ma 
ravedíses, de que ya se ha hecho men 
cion: Que la Sindicatura ni el Pósito de 
Madrid, habian satisfecho cantidad a -
guna por réditos en el presente siglo, ni 
leniaoconocimiento de naberse verificado 
en el pasado por la espresada carga á 
don Juan de la Barrera, ni á sus suceso
res, cuyo domicilio era desconocido, y 
cuya falla de reclamación de parle de 
estos probaba que debió caducar inme
diatamente de su constitución ó ser can
celado, sufriéndoso de parte del Pósito 
la omisión de lomar razón en Contaduría 
de Hipotecas, cosa nada difícil atendidas 
las vicisitudes porque pasó aquel esta
blecimiento, perdiendo su archivo en la 
invasión francesa, en donde sin duda 
desapareció la escritura de redención: 
Que promovido el espediente de que 
ya se ha hecho mérito sobre caducidad 
de este y otros gravámenes, y reservados 
por el Juzgado ala Sindicatura el derecho 
para deducir las acciones correspondien
tes, desde luego interponía la deman la 
contra don Juan de la Barrera, ó sus su
cesores, de caducidad del gravamen cen
sual, fundándola en la prescripción por 
falla de reclamación y pago de rédilos, 
fijando como punios de derecho la ley 
5.*, titulo 8.°, libro 44 de la Novísima 
Recopilación, por la que debeorconside-
rarse prescriplas las carcas trascurrien
do mas de 30 anos sin reclamarse los 
créditos y poseyéndose la finca con bue
na fé y sin interrupción; y la jurispru
dencia establecida por el Supremo Tri
bunal de Justicia diferentes veces, ci
tando espresanfente la do 24 do enero de 
1863, inserta en la Gaceta del 30 y la de 
9 de marzo del mismo ano, insoria eu la 
del 44, por las que se establece de uu mo
do absoluto que no es doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los tribunales 
la que supone sean imprescriptibles los 
capitales censuales, por lo cual concluia 
suplicando se declarase en su día la ca
ducidad del censo que tenia pretendida 
anteriormente: 

Resultando que concedido traslado de 
la demanda á don Juan de la Barrera ó 
sus sucesores, se les citó por medio de 
edictos; que so publicaron en los periódi
cos oficiales y tablilla del Juzgado, por 
ser desconocido su domicilio, señalándo
les término para comparecer á deducir 
su derecho, loque no verificaron. 

Resultando que acusa la una rebeldía 
se volvieran á publicar nuevos ci icl03, 
señalando la mitad del término primera 
mente concedido, con apercibimiento de 
declararles rebeldes y de que se enten
derían las actuaciones sucesivas con los 
estrados del Juzgado. 

Resultando que trascurrido el segundo 
término sin qne nadie.se presentase, á 
instancia déla parle adora fueron decla
rados rebeldes don Juan de la Barrera y 
su* sucesores, ordenando que las actua
ciones sucesivas so entendieren con los 
estrados: 

Resultando que hecha saber esta pro
videncia en los términos prevenidos por 
la ley, corrieron los traslados de réplica 
y duplica, recibiéndoselosaulos aprueba: 

Resultando que -durante el término 
probatorio, se recibió declaración a' 
recaudador, pagador de las rentas del 
Pósito, que aseguró bajo de juramento 

dencia sancionada repetidamente por el 
Tribunal Supremo de Justicia en oasos 
idénticos: 

Vista la citada ley, por ante mí el Es, 
cribano, dijo S. S , que debía declarar y 
declara prescrito v caducado el censo de 
515.000 maravedises de capital, y redi-, 
ditos de 21.000 maravedises, constitui
do en escritura de 19 dó octubre de 45% 
sobre la casa calle de la Cava Baja, con 
accesorias & la del Almendro, seña
lada con los números 13 y 40 antiguos, 
14, 46y5 modernos, de la manzana 150, 
y en su consecuencia libre la finca de 
este gravamen, procediendose á su can
celación en forma en el Re stro de la 
Propiedad, inscribiéndoso e-la sentencia 
en liberación por medio de la nota con
veniente, haciéndose saber esta sentencia 
como dispone el art. 4183 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y publicSndose orí 
la Gaceta, Diario y Holetin Oficial de la 
provincia. 

Yj)or esta sentencia definitiva* lo pro
veyó y firma S. S., de que yo el Escriba
no doy fé.—Emilio Bravo. -Francisco 
Fernandez de la Torre.—4860. 

no haber satisfecho cantidad alguna á 
don Juan de la Barrera, ni sus sucesores, 
por réditos del esplicado censo, rtl tenia 
noticia tampoco de que anteriormente 
se hubiese pagado, eslendiéndose tam
bién por el Escribano actuario un testi 
monio de diferentes particulares relativos 
á acreditar que de el.afto 1809, que era 
pezó el concurso, no había figurado .en 
él don Juan de la Barrera, ni sus suceso 
r*>s, y contestandoel Excmo. señor Alea 
de Corregidor dé esta corte aun oficio que 
se le dirigió no aparecía pai?o alguno reía 
livo al censo de que se trata: 

Resultando que mandados entregar los 
aulos para alegar de bien probado, ío.hi
zo la parle de la Sindicatura del concur 
so y no la de don Juan de la Barrera, á 
quien se acusó la rebeldía. 

'Resultando que llamados los autos á 
la vísla y citada la parte actora y loses 
Irados del Juzgado , se pidió seüala 
miento, celebrándose la vista con asis
tencia del letrado defensor de la Sindi
catura del concurso. 

Considerando que la Sindicatura de
mandante ha probado completamente que 
desde el ano 1809. en que dio principio 
el concurso de acreedores del Pósito, no 
ha hecbo geslion ni reclamación alguna 
don Juan de la Barrera ni sus sucesores 
para que se les pagasen los réditos, se 
redimiese ó reconociese el censo objeto 
de este litigio, no obstante las distintas 
épocas en que por edictos y anuncios 
públicos se ha llamado por el concurso 
á sus acreedores, lo cual confirma la 
creencia de que estaba eslínguido aquel 
censo: 

Considerando que por el trascurso de 
mayor número de anos de los prescritos 
en la ley quinta, Ululo 8.°, libro 4 4 de 
la Novísima Recopilación, sin que don 
Juan de la Barrera, ni sus sucesores ha
yan hecho ni deducido reclamación al
guna al concurso del Pósito, ha prescrito 
la acción Real hipotecaria, nacida de la 
escrüura de 49 de octubre de 1598 en 
su totalidad, según dicha ley, la jurispru-

Juzgadodeprimera instancia del distrito del Hos-

,,iul. 

Fn virtud de providencia del señor 
don Antonio María de Prida, Magistrado 
de Audienc'a de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma, refrendada por 
el Escribano de númerodon Vicente Ca
llejo Sanz, se cita y llama por primera 
vez á don José María Baya y á don Ri
cardo Cantero, de esta vecindad, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término preciso de nueve dias, com
parezcan en dicho Juzgado, sito en Ja 
calle déla Migdalena, número 13, piso 
principal, á la horade Audiencia, apres
tar declaración en un asunto civil. 

Madrid 24 de noviembre de 1805.— 
El Escribano de número, Vicente Calle-
j o S a n z . - 4 8 6 | , . ' ; ¡ 

PASTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

VENTA DE L E Ñ A . 

Se venden las lefias altas y bajas de 
ia posesión titulada La Mu noza, situada 
en la Ribera del Jarama, junto al puente 
de Viveros, y de la propiedad de la es-
celeniísima señora Duquesa de Caslro-
Eeriquez. 

En la misma posesión se arrienda una 
suerte de lierra de regadío, de caber o 
fanegas, 8 celemines, 14 estadales. 

Las personas que quieran interesarse 
en uno ú otro, pueden enterarse de las 

i condiciones, bien sea dirigiéndose al Ad-
3 ministrador, que reside en üch i pose

sión, ó á la calle del Arenal, núm. 9, en 
esta corte. 

Madrid 19 do noviembre de 4865. 
I81Ü. 

EDITOR, f>. ípíri KvtwioGWCÍA. 
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